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XEDIADOR CAJA INGENIEROS OPEFADOR OE SANCA'§EGUROS üNCIUDO S,LU

¡¡AfUNALE2A D'L RESGO CU€ERTO NO Vil'
cor¡cEFo poi EL C1r^L SE A§EC¡JR Pdcqláaj{$.

NUMERo DE OFICINA:0006 CARRANZANUMER0 DE BOLEfIN/CERTIFICAD0: 02248

DAÍOS DEL SOUCIIANIE I ASECURADOí : c <-/ o
NOMSRE Y APELLIDOS:GoMEZ SIERRA, JUAN JOSE

lClLlO: CL DAll 14 3 C

Po,BLA0IÓN ; VALDEMORO

FUNCIONARIO EI

DA¡OS DEL SOUCIIANTE IASEAURADO 2:

SExOi HOMSRE

CUENTAAJEÑA

INDEFINIDO tr ALTA OIRECC 6ñtr

F. NACIMIENTO: 1310311978N,l.F.: 7239429Y

C.PO§TAI:28340TELEFON0I

PROVINCIA :MADRID

AUTONOMO tr CUENfAA]ENA
TEMPORAL trS T{]ACION PROFESiONAL

NOMBRE Y APELLIOOS:

TELEFONO:

PROVINCIA

F. NACIMIENToI

PoBLAcróN

SEXO:

C,POSTAL:

SITUACION PROFESIONAIT FUNCIONARIO tr AUTONOI\,IO tr CUENTAAJENA
INDEFINIDO O

:¡rr¡ orRecclóx n 'i .. ,......i..
DA I0S DEL FFESÍA,i Oi

ENTIDAD PRESTAMISTA:

CAJA DECREDIÍO OELOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAT]VA DE CRED1IO

frPo oE PRESTAMo:

HIPOTECARIO tr PERSOÑAL I! , cAptTAL tNlCtAL SO{-|C¡TADO: 4'5,0,00,00

FECHA DE EFECTOT Una vez a.spkda esta soBo'bd por la compañia asegurador¿ y pqadá la prima, la hdla d€ efedo delseglro será la de formalización del Fést8mo

DURACION DEt SEGURO Se determinará conforme a lo aslablecllo en las condicioñes de la pÓliza.

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lnc€pac¡dad Tomporal en los término§ y cond¡ciofles recogidas en la§ cordiciones gener¡les y particuláres de lá póllza.

ilMPoRf! 
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PERIoDICIDAD 0E LA PRII,iA I UNICA

BENEFICIARIOS:
para olcaso dB formal¡¿¡ción d€l Bsgu m, 6olicit¿ sea designado bsnql¡ciario deldrrecho alcobro ds las prestaciones as€guÉda6 con c¿rácte. irevoc¿ble;

LA EI{TIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

CUoTA MENSUAL lNlClAL PROTEGIDA{o SUIv!A ASEGURADA) 494,80

TASA SEGURo (incluye impuestos y rec¡rgos)i88,72

FECHA FoRMAL¡ZACION PRESIAMO: 0t10/2016

FECHA VENCT jllENTO pRESÍAMOr05il0/2026 CUOTA OROINARIA l\iENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOr494,80

Er oJmplimiento de lo dispuesto en el aílculo 60 del Real

oecreto Legislativo 6/20C14 de 29 de oct¡bro por el que se

aprueba el texto r€tundido do la Ley do Ordeflacióo y

SuDenisión de 106 Seouros Pívadca y d altiq]lo 1(N y
§iguienles del Roal Decreto 2486/1998, de 20 de 0ovi€fi-

brc, por €l que se aprusba ol Reshmento de Ordefiacirn y

Supervisió¡ d0 los Seguros Pivados, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S"A, infoma al a§€§u-

rado, con cará61er prerio a lá susqipcióñ del segum, de

los siquiefl t8s ¿spsctos:

1. DEflo lt{Aclór{ socrAl DEL AsEGuRAooR,
oo tctLto socrAt- y FoR AJURIDrcA"
CNP PARTNERS OE §EGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una sociedad anonima de s€guros de nacional¡dad

española, ñryo domicilio socia, se elal€llra 8n Calle

Ochandiano t0,2'El Plantio,28023 Madrid, CIF A-

28534345

2. RECULACIOT{ LEGAL Y REGIME¡I OE

RECLAMACONES.
El piosenle confato de seguro se enaleflfa someldo a la

Ley 50/1980, de I do Octubre, de contalo de Seguro

(rnodifcada por la Ley 2111990, de 19 do dici€mbre), al

Real 06(feh Legislativo 6n004, de 29 de odubre por el

qu6 se aprueba el toxlo Iefundido de la Ley do ordenadón
y supervisión de los seguros pdvados, al Real

oe{reto 2486/1998, de 20 de ltoriombr€, po{ el que se

agrue$a el Reglame¡to de Ordenscio¡ y Supervisión de

los Sogurcs Pd,.ados y disposb¡o¡e5 coflcordantos, y s6

r6girá por lo con',/€flido en la P6li¿a y e¡ los restantes

docuoentos co¡tEduales, si0 quo tengan valldez las

dfusulas limitalivas de los deredros dol Tomdor-
As€gurado que no llguren dsstacadas dG modo espe{ial

en didra Póliza y no sean acepladas sspedfcamB0te por

escrito.

El conhol de h adjüdad de CNP PARTNERS cone§pm-

de al Minisleio de Economíá delEstadó Español, a lravés
do la Dirocfión Goneral do SegLrros y Foñdo§ de Pensi+
nes

El égimsn d6 las redamaciones será el previsb er lós

arlia¡los 61 , 62 y 63 del Real De.reto Legishtto 6/2Có4,

d0 ?9 de o.trbre por el que se apru€ba ol lsxto rstundido

de la Ley de ordenación y supervisión de los seguro§

privado6 y disposicióne6 concordantes
El Tomador-As€gurado y el BBneficiario o los Beneida-
rio6, asi como sus d€redrohábientes, estáÍ fu.uttados
paa formular reclamaciones ante el Coml§ionado para la

Delensá dél Asogurado y dol Palticipe adscrito a la

Dirección Genoral de §eguros y Fofldos de Pensione§

conta la Efltdad AseguEdorá, si conslder{l que ésta

realiza pr&ic6 abuslvas o l€siona los dereúos deriva-

dos del contato de uf0.

En relaciÚr| co¡ lo anb or, se advierte que, para la aúnislón
y ndnlhdón do qlei€E o lEdamadre3 arle el Comis¡ona-

do para la Düfonsa dd As€gundo y del Paftic¡po, seÉ
imp¡rscindible eed¡br háer16 fo¡nulado prcviame¡te po{

6qib al Sowic¡o de Atádón d Cli€0te de CNP

PARTNERS, dom¡ciliado 60 Madüi, cr Odrendisno n" 10,

Plaü 2¡ - El Plaltio y e¡ su 60, con polerioridad, al

Def€flsor del diente de la As€gu.ado.a, D.A. DEFENSOR,

S.t,, dornicliado Én d Marqués de la Ers€flada, 2- 6'
da¡ta, 280M Madril, o que hsya ha§qr¡rilo el pla¡o

logalmslte esiabhddo sh que hayá §do resuelE por la
sntidad, y el ormplimi€nb d€ 106 rEsidllÉs rcqubih6 prevñ'

lG en la l€gblacbn ligente.

Sl las pales contata¡bs Btuüeren coifurre§, podrá0

som€tese a arbiisie, coo ar€glo á h legi§lació0 ligenb,
para la solucih dg q.rar"hs cuÉdire§ pueda¡ surpir clal

molivo do la interprcho:ói y ej€oldón del pr€senE .ofttzlo.
CualqlieÉ d€ lás paft6 míFah tes estál hqihd¿s pata

eierc¡hr sus acdonG anE los 6fsanos iurisdkx¡onal€§,
d€bhndo reqlnir al Juez del dornicilio del A§€gurdo, que

será el ú¡ico competg1le paG el conocimi€nto de hs
ac&ie6 d6rtvadff dd con¡ab d6 s€0uo §n que proceda

pacto €n cntfdio. E[ d c8o de qüe €l domicilio ds] Aseg!-

rado rEdicaa fuera de Esp3ña, é61€ deb€rá d6bnar uno

d€nro dd Esbdo Español.
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BOLETÍN / CERTIFICADO
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CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
I Caja de lngenleros

Bancaseguros

rúxBRr0Et 
^SEGUR 

DOM:Cff|PARTNERS0ES€GU8oSYRETSEGURoS S 

^, 
dnÉ'¡rd¿.i d Ghsd do 10 Pal¡2¡-ErP o.2ala M.ód lE§pa a)

TOflÁDOR DEL §EGURO: CAA 0E CREol0 0E LoS ING€N ERoS SoCIEoADCoOPER IATA0ECREDIIO.dnEl'r,mv,L.yeh¡a¡t39-03003aARCELONA
f,EDl^OOR CAJAINGENIEROS PEF¡DOR OE SANC4 SEGUROS VINCLJI-ADO S.LLJ

NÁfUf,¡LE,¿¡ DEL R]ESGO CUBIERTO Nifd¡
CollcEFrO PoRELCUAL SE ASEGUR  :d.usl¿ áiáá

C0NDICI0NES GEITIERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADoRAT Es la entdad que, a c¿mbio de la prima,6ume la cobenura del
riesgo obleto de esle contrah y garanüza el pago de las prestaciones que coÍesponda con
arreolo a las mndiciones del mbmo:
C\P PARTNERS DE SEGÚROS Y REASEGUROS, S,A, , §ooedad anonima ,ns(flh en eI
Regisr'o de Entidades tueguradoras por orden Minbteria de 13 de Septernbre de 1978 con er
nimero C 559 co.r domicilio sociai en c) odaadiano n0 10. Plant¿ 2¡ Et Pla¡to - 28023 Madrid,
es qu;en asLme la @be.fura de los ries{os obieto de esIe @ntalo v oaránbza el oáoo de las
oreslacjones qL,e conesoo¡dan con aÍeqfo a las condloooes oel mismó 

-
Elconfolde fa actüdád de CNP PARfNERS de Seouros v Reaseouros. S.A. corresmnde el
Minbte¡o de Econornra oel Esbdo Español, a tsave§ de lá oira(f,i'ón General de Si{urc y
Fondos de Pensioñes.
IoMADoR oEL SEGURo: Persona flsic¿ o irrid¡ca que suscribe el presenle contrato con el
AsequEdor v satsface las Dfimas en nombré v oor arenla de los Aseoureos: CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD CÓOPERATIvA DE CREbITO mn domicilio
Sooal en Barcelona Vla Lavelana numero 39 con CIF F{8216863lnsota e.r Reoistro l!4ercantl
de Barcdona al Tomo 21.606, Foliol, Hoia nümero B-2t121, lnscripción 1¡.
BENEFICIARI0: La persona o De6onas fisic6 o lundrcas desEnadas en las Condidones Pa,t-
orieres litularFa delrlcr..clo a É indcmniTa.ión
La enti¡ad oréshmista mn cárácter irrevocábls.
MEDIAooR: PeEona fis¡c¿ ojrrridica que,ealizañ las aciiüdades de mediacion enfe bs tomado.
res de los segu¡cE y las enlidades as€quradorm cois¡ste¡tes en l¿ preséntádón, propuesta
re¿lrzaoór de rabaios preüos a la celebración de un confab de sequ¡o o de reasegurc, o de
celebraoón de esl6 confatos.
PoLIZA: Se de¡o.nna É¡iza áJ coiiunh de doormentos en que se rccoqer los datos y paclos
del Conhao de Seouro En concreto. la Dresente Pol¿a se comoone de. Las Conodonedcenerales y Parliculares del ConB'dto de Seguro, que regular 106 de,edros y

deberes de las pane6 mn relaciófl al nadmienlo, vida y ext¡cirn del conÍalo y a los diversos
a@ntecin enlos y gtuaqones que puede4 producifse er dióas ebpas y el alc¿nce de 16 g¿-
rarli¿s orbcnas para los respeclivos ries,gos que asume la Compañia Aseguradora.. El Mfic¿do ndiüdual, que es el doqrmenh en el que se re@Oe¡ los dalos propios e inoM-
duales del aseourado y 16 dáLsulas que por volunEd de las pdtes cofiplele¡ o modúQuen
las Co4diciones Geoerales y Paniorlares. €r 106 téminos que sean oémüdos por la Ley asi
ccmo lá ,nlonnaciór necesaria para su celebración.. Posteriome¡le, y en c¿so de modiñcaoón de la poliza. {6 cambiG se refleiará¡ medianle
suplemenlos á la pólEa y al certñcado ind¡üdu¿J numeÉdo6 co4elaüvamente qJantas veces
sea nécá§áno.

Todos estos doqrmentos lorman p¡ne de la pdiza, los qiales, en su coíiunto, consüfuyea el
Corlralo de Seguro, care{iefldo de valor y efedo por separaoo. En caso de discrepanoa pri:rale-
cera lo paclado en las Condiciones Páfiorlares sobrc lo estableddo en las Condiciones Genera-
les.
PRIMA: Es el Drecio del seouro.
RECIBO DE pRIMA: Es eI doormento psüfcalivo del pago del seguro. don@ ñqura el impote
resultante de ia lrima, y que induirá 106 recar§o§ e irnpuoslos legalmenle rcperüt¡bles.
FECHA DE EFECTo:Es la Hra en la que eflra en üqor els(úuro de acuerdo coí lo eslableci-
do en las Condioones Patior¡ares.
ACCIDENTE: Lesion corporal denvada de una c€usa subih, vol€nh, extema y arena a la rnten-
oonaldad delas€ourado ac¿ecidadurante la üoenoá de la oólizá.
ENFERMEOADT foda alteradon de la salud Ñinada por üna c€usa dler¿íte de un edenle
que deba dar lugar ¿ consullá o deb¿ s€r diagnoslic¿da o trahda por un médrco áutorizado
leoalmenle e om.licár su ádiüded orofesional.
TRABAJAoóR POR CUEMTA AJEiIA: La persona fisc¿ que se obliga a prest¿r su rd¿jo, en
dependercia de Ln emple¿dor en b6e a un coflfato de trabajo indefinido, por un minmo de 13
horas s€.ranales, a cambo de una remuneración, de aqredo a la leqÉlación labord española
üge¡le, que se eiqlenue dado de alla en el Régimen corespondiente de la Segudad Social. y
dLJe n0 seá irncoflano Dlblrco
ÍRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AuróNOMOT La persona flsica que desanorla una
actMdad Drolesional remuneÉda no deoendienle v oue s€ enorenta dado de alta en elReoimen
Especial ¡e Tr¿baÉdores Auboomos de la Seguidad Social. Mutra. Montepio o instÍrdón
análoqa. Ad.oonalmenle. a los efedq! de esle conhato se 6imllarán a fabaadores Dor oterta
propia, aquellos tabaiadores por qrenla aiena que en ürtud d€ su Reqimen de couzacjón a la
SeoJridad Socia' no oi!fleren derecho a la riresLad&r de désemDleo en sú nivel mntribulivo
FU¡¡CIONARIO PUBLICO: La pecona fisc¿ que se obiga a presla¡ sLr propio lrabaio para
oralquier orqanEmo o ente Establ, Autonómico, Proüncjal o Loc€l bqo uñ confab de fabajo
som¡hdo áltsl¿tÍo de la Fr¡ncion P blil.,
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera oersonal de alh diección a aouellos ts¿baE.
dores oue erercilán ooderes inherentes a la ttulaidad iundiaa de ¡á emoresa v'rebtivos a fos
objelivo! generales ire la misma, mn aulo¡omia y plería responsabilidad solo [mÍád6 por los
qiterios e insfucoones diredás emanadas de la D€lsoná o de 106 óroaros sLrDeñores de ooblelno
y admin6tración oe la entdad oue resoeclivamenie oo.¡oe aouella titübddád.
DESEMPLEO: Situadón en qüe se eircr.:entan qurienes pudrendo y queri€ndo rabaiar remunera-
damenle po¡ qrenla aiena prerdan su eflpleo o vean reducida su iomada de tabaio y sean
privedo! de su salaFo po. causa dstnta de su volunhd y por aque{la! causas contempladas en
las Condoones P¿rtorlares de la oresente odiza
INCAPACIDAD TEMPORAL: Atdra.ion Einloraldel eshdo oe §alud dd As€ourado conlalada
médic¿merle. debida a un accirrenle o enJeÍnedd de los qrbErtos Dd esta póliza ydet€mman-
le de la total inaptitud del as€gurado para el ejerddo de su ac{ividad proÉsionál'de forr¡ra no
pemanente.
PERIODO DE CARENCIA: Petudo de üemoo comoutado en dr6 o me6es úáns.unidc a oartir
de la Fecha de E{ec1o del Sequro, o, en su caso eítre dos sniesfc,s, duranle et otal rio se
disfuh deloeredo a percibrr in¿emnrzaoür alguna, preseflle o fufurc.

RELAC6N LABORAL: l-a relacion Jurid¡ca e¡bbnb enfe un Trabaj¿dor po. orenla ajena y su
emoleádff
SUMA ASEGURADA O PRESTAC6t{: Es etiñoorte oue de acuerdo e to esrdte¿ido en t¿
Póli¡a, el Asegurador se compromele a pagar at Báefdaiio al acáecjmienio de ,as coqtngencias
ofeust¿§ en la mlsma
'L. 

CONDTCTONES OE ADHESTÓri
Sólo lendran la condción de asegurados de Ia presente Poliza de Seguro tas persoras frsrcas
oue reúnan las siouienles condiciónes
1.1 Se¡ litulares¡e un préstamo personal o hipobcario, fomaliz¿do mn CAJA OE CREOTTO

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CREDITO,
1.2 Habe6e adherido a la póliza mediante la ñrma delcedificado individualde segúro
1.3 H¿ber pagado ia prima ünica.
1.4 Que la edad del asegurado para el cso d€ Préstamos HDolec?rios, esté cornnrendrda enbe

106 l8 y lo§ 60 años er la feda de efecto y eilre los 18 y ros 65 añ06 para elcáso de Prés-
hmos Personales,l.5 EnconÍarse en estado de buena salud, §in si¡toma de enfemedad, no estar en la Fecha
de Efeclo del Sequro, en s,luacion de lncaoacidad TenDoml, Ialy mmo ésta queda oef.
nrda en las Co¡diqones Generales, no haber estado dn stuación de incáDacioad rem-
poral durante más de 30 dras @nsecuüvos en los 24 mes€s anterores a la lecha de
efeclo delseauro. nrser ülular do una orestación oor¡nvalidez en óch¿ fudt¿

1.6 Cotzara la S€gundao Social o estai en snu¿ción de alta en mutualidao, montepro o
instiludón análoga que la legislación delermine.

1.7 AdomáE pera la cobertura de De§Bmplegl
No conocer, o eslar en Situacion de conocer oue se va a oroduor la exlinción o susDen-
sion de su relación laboral por cualquiera de lás causas qie darian derecho a la presla-
ción de Desemoléoen báse á eslá aóli?á

1.8 Además para la coberlura del de¡go de lnc¿p¡c¡d.d Temporál:
No padecer niñguna enfermedad de c¿rácter evolulivo

2.. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma AsogJrada será la cuot¿ ordinaria mensual del préstamo vincllado a esa pólza

de sesuro que en el momento de producjrse el sin€sfo esfuviera abonando el Asegura-
do
A esto6 efectos, se entenderá por qrola ordinaria la formada por la devol,Joon del princi-
pal prcstado rás los correspondrerles iñleres€s remuneraloros con exclusion, 0or lanto,
de ¡os interoses de demora y de qlalesquieÉ otros gastos, comisiones o páqos que de
biera h¿cer elAsegurado en clrmplimre¡to de lo p¿c1ado en el conlrato de préslar¡o vin-
culado a esla Póliza.
Cuando la perodrcli¿d dq pago delprésl,ar¡o sea diferenle a la mensual, el cá,cJto de ra

cuola mensual s€ realizará considerardo el imporle de ks clot¿s de' prÉstamo coioci-
das, o la siguiente más cercana, si fuera conocida, exrapo{ándotá al año complelo y d.vr-
diéndola por 12

2.2 El iñDorte de la Éuma assourada no a6É suoerior en n¡noún ceeo al immrte
máx¡ño de 2.100,00 € para -p¡úslamos h¡potscário6 y 1.300,Ü0 € para péstámos
pergoñ¿16s, cualquiora quo fuara Élimporle d6la cuota ordinada,
Del rn¡6mo modo, on caso do que so iroduzca un¡ variác¡ón dslt¡po da intéú6 r*.
ñuneratorio del pdgt¡mo vinculado a o¡l€ ssguro, la 6uma a6egurada no será su-
perior.n ningún c¡so al ¡mponá que relulte dé mült¡pl¡car el porcent¿je asegurado
que const8 en la páoina I del presento docufflento por la cuoh ord¡naii¿ que re3ul.
tg de aplicar como ñáx¡mo un tipo de ¡nt€éB ánual nom¡rial oqu¡valanto ál iritoráÉ
del péstamoen elmom€nlo de la conlr¡tación más un 2 %.

3,. PERIOOO DE CARENCIA
3,1 tNtctAL. P¡rá la garántia de Desompleo se sst¡bloce un pariodo dc c¿rsnaia inicialda 60

d¡as naturdles, a computar a pártir do la foch¿ de €fgcto del Seguro. A eleclos de
mmprobarqJe en elmomento del ac¿€cimienlo dsl§niestro ha transcurñoo el0eñodo
de carenda inidal, s€ entenderá que la situación de desemDleo se proouce en fa ledla
eñ que 5e produzm la exlinción o suspensión de la relacióñ laboral por las causas se-
ñaladas en esla oóliza. v así lo señele el lnslituto Nádoñalde E moleo. Pere lá garantia de lncapacidad Tgmpor¿l 5e est¿bhco un irododo de carcncia
inicial de 30 dias naturalor. a cor outar a oartir de la fecha de electo del seouro.
A efuctos de comprobar que en el mirnento irel acaeomienlo del srniestro h¿ trañscu-
ñdo el p8riodo de carencra inicial, se entenderá que lá situación de lnc¿pacidad tem-
poral se produce en la fecha en la qLre la enle[nedad causante de la lncapacidad hu
biera sido dienostrc€da Dor hcultativos de la Seourdad Social Mut¡re ó lnslitucion
análoga o ñeóico o facullativo auloüado y asi loialiñquen los servrcios mád,cos del
aseguradort no se exiqirá periodo de carencia para el supuesto de incapaddad tempo-
ral (iusada por accideinle.

3.2 ENÍRE 00S STNTESTROS
En c¿so de Dtoducirse situaciones de Desemoleo subsEuienles a una situacion ¿nlenor
de Dgsempleo que do lugar a mdemnizacióñ por partdde esta poli2a, se Drocedera at
pago de nuevas prcstaciones si el Asequrado ha eshdo viroJtado de forna actva ¿ ,t¡¿
nueva relaooi laboral @mo UabaJadoi por qlenb aier,a por un pefiodo mtntmo de 180
dias naturales in¡ntenurnpidos y haya superado el p€¡odo de orueba estabreooo cores.
oond¡e¡te a su nueva reiaciól láborá|. En cásó mñhário no se naorra crnlid¡d eloxne
En c¿so de prMucjrse lncapaodades Temoorales subsi{uientósá una anteñor lñcaDao-
dad Temporal que dio lugar a indemnizaóión por padd de esta Dotiza ta aseouradora
procede.á nuevamente al pago de prestaoones lranscurridos 180 dras ininterrumD,oos
desde el fn de la ühima mcapaodad temporal si se bata de la misma c¿usa de nc¿pao-
dad o 30 dias, sise lrata de üna causa dhtinta.
No se ex8rrá periodo de c¿rencia para el supuesto de lncapaodád Temporat por aco.
dente
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coricÉFlo POR El CUÁL §E ASEGURÁ: Pq cil€il. qúa

4.. DESCRIPCIOI,I DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en lo§ léminos previstos

en la Póhza, los riesqos que a corünuación se indic€n:
¿,1.. DESEMPLEO
Sólo estarán orbienos lrente al riesqo de Desempleo los Asegurados fabajadore§ por cuenh
aicná á ercr0üón d€ los funcionar¡os Dúblico§. oue:
al Hasla el riornento de inqlmr en ld siluaciór de De§empleo que dé lugar al pago de la

'oreshoón. 
hubieran lenido una Relación Laboral ilinlerrumpida con el mismo empleador

¡e el men6 seis meses de duración con c¡nralo laboral ¡ndefnido o conlrato de alh drrec'

cón en los léminos requlados Dor el R.D. 1382/1985 oe 1 de aqosto. pot el que se regula
l¡ reración lehorál de crrecler oioecialdel Dersonal de alta dirección.

b) Y oue en el moflrenlo de ino.lÍr er la s¡tuaoüi d€ D€seÍpho que dé lugar d pago de la Feshoón
len;á deredro á b€$eficiase de las orEsbcilfles oe Desemol€o á gl nivel cúntibuli,,! que otor_

oa á lnsihno Na.ionál oe EmDleo. erireob en el srpuesb de P€rsond de Alh Dfección §n dere-
&o á ec.i&l ordedora de h S€ouridd Sood o del Fondo de Ga nüa Salari€6 cl q/ro caso

debera habeÉe Droduodo ehdivámg1ts la eÍhcir de¡ cofl¡ab de rEbaio contme a lo esláble_

odo en ei apdEdo 41 1., y proceder a su rnsfipciÓn como demandante de empleo en el
lñstrlulo Nácional de Emoleo.

1.I.1. PRESTACIOI{ POR DESEMPLEO
El Aseourador abonará al be¡efciano la Suma Asequrada, por a¿da periodo complelo de 30

dias ¡áurales co¡se@üvos en situación de desempleo delasegurado, computados a partir de
lá fechá de susoensión oextndón de la relación laborá|.
La sumá áseouiada se abonará al Geourado con el lmite máxmo de 12 paqos mnseculilos o

36 oeoos alÉmos en total v siemoré que dicha sifuación de desempleo oqlra durante la

vigdno'a del s€{urD, haya taflsqrmdo el boriodo de carenoa, y se produzca por alguna de las

s¡ouientes cirornstanoas:
- 

-Extinción d6la Relac¡óñ Laboral:
alEn rñúd de expedierte de raqul&ion de empleoo despido coleclivo
blPor lallocimienio o incapacidád del empresario iñdividual. y siempre que estas causas
'delennlnen 

la extinción delconfato de trabap.
c)Por despido improcedenle o nulo
dl Por desbdo oéxüncion delconbato b6ado en causas obieüvas.
eiPor resolucbn vdunbria oor Darte d€l Asequrado uñlc€menb en lo§ sLrpue§to§ preusbs en

los árt;crlc 40 lmovihdad oeóoráfcal. 41 fmodificadones sustañoale§ de las conóqone§ de
febeD). 49 Lm lDor dmjs¡ón de la ÍabaiadoE que se ve oblhada a abandonar su puelo de

raba'lo á¡ los dios de viobnoe de género) y 50 (exüncion ¡or indlmphmionlo del emplea-
dorJder Estatuto de los Trabaidores lR.o1.1/1995 de 24 demazo)

fl En virtud de resoluoón iudicí¿l adoptada eñ el seno de un Drocedimiento mncurs¿l
d)En e, sJp.resto de pedonal de alta direc4iór, además de las c¿usas anleriores. por vo-- 

luntad unilateraldel empre6ano.. susDens¡ón de la R6lación Laborall
Eñ iirt d de exoedienle de reoulación do emDleo. resolución iudidal adoptáda en el seno

de un proc€drmiento co¡Grmaf asi como en kjs casos previst(É en el art49.1.m del Estatu-
lo de los frábaiadores.
El derecho a devenqo de la rndernnizacion cesará en el momento en que el Asegurado
reanude una actvidat laboral remunerada, aún de manera parcial en los téminos descntos
por la normaliva labomlespañola.

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARAT{TIA OE DESEMPLEO
No 6e considoErá que está on oe§empleo al Asegurado quo §e oncuentrg en cualqu¡e'
rE de las siouientg6 §ltuacione6i
a)cu¿ndo ñaya sido despedido y no reclámo.n t¡empo y forma opoÁuno8 contre la

decisión éñDrc6arial. s¡lvo ooi eíinción de cont6to dariv.d¿ do sxood¡ent. de re.
oul¡c¡ón de emDleo o d6 deép¡do coloct¡vo o basado er las cau6¡s obiotivas provb'
fes on .l arücu6 52 del Edahho de los Trabájadorur (R,D.L, 1i1995 de 21 de mar¿o), o
én el3uouo6to de Delsonalde alt¿ dirgcc¡l5n cuando hablendo ¡ncumpl¡do en el 9m'
presario las formalidado. ox¡g¡das logslmonte p¡r¡ oldg.Pido un¡l¡t6ral ño 6€ proc6'
dá a le coresoondiorit6 l6clamac¡ón.

blCuendo 6u cóntrato 60.xtino6 Dor iubilación dei emDnlarlo omDleedor ¡ndiY¡dual
'del Asegurado o por exp¡rác¡ón deliiompo convenidó y/o ñnalización de la obra o
s.N¡cio ob¡eto del contrato.

clLos trabaja'¡roreÉ flir. do caráclor d¡scont¡nuo en lot pedodos en quo cerozcan de
ocuD¡cióñ efective.

dlCuahdo. d.clarado imDrccadente o nulo el de6p¡do por ssnt.nci. fiín6 y comunica'
'da por el 6ñpl6edor lá foch. do Eincorporación al trabajo, no 8e .lerze tel d.rocho
poipañe del Asegurado o no !e hagá u!o, en !u ca8o. de las accione§ prevista8 en
lá l€oiBlac¡ón v¡oent6,

e)Cuañdo no haván Eolich.do €l flincr€so al ouesto de trabaio eñ el ca.o en quo la
'oDción 6ntn ¡ñdemnizac¡ón o readml!¡ón cotio6pond¡.ra altitba¡ador, cuando fuera
dálagado sind¡cal o Eprsrenlante logal dé 106 trabajador$, o ¡e artuvierá en orce-
denclev v.ncior¡ slD€ odo fiiado oara la m¡sña.

0 La €xt¡ác¡ón del contrato laboral dürante ol pododo de prueba, la iub¡lación anlic¡pa'' 
da v ol Daro Darclal. o cuando la indemn¡zaclón por ds6pido consbta en una renta
temjroral paEádor. sn momonto d.l despido ha6ta la feche en lá quo el trab¿jtdor
,cc6de e la iubilación {orEiubilac¡ón).

g)Si la situación de Deseinpfeq o noüficación ds désp¡do 60 pDduce dentro del periodo
de carenc¡a,

h)cu¡ndo el impoñe d6 la ¡ñd€ñnlzación por dosp¡do no se coñe§ponda coñ la§
' 
indémñizac¡on'e3 Drevistas en la looiElación laboralv¡oaits

i) Cuando eltabaia¡or c!60 volunt ñaments en 8u pueato de trabáio.
il Cuándo la exüñc¡ón del contraio 6ea dsclañda-procédonto poi §entencia r¡rme, o' 6ieñdo a6l not¡f¡c.do ¿l asegurado por pade del empEE¡rio. órte no haya rcclamado

en tiemoo v forma dabidot.
kl El de.oidds¡n derecho a oEstac¡ón Dor detemolso d6l nivel contributivo del INEM,
'exceotb on br suoue¡tos üs Personafde Alla D¡iecc¡ón.

Asimisino. el Benef¿iarlo no tondrá der.cho ¡l cobrc de la proEtación por D.lompleo o
Dsrderá ol ouo estuv¡sse d¡81rut¡ndo 6l la Ralac¡ón Labor¿ldel asegurado lo tuera con
üna empÉ6¡ propisdad del ámblto lam¡liar de éste ha6ta ol 6ogundo grado de consaF
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ouinidad o afinidad, a6l coño en lof caso3 6n que el Asegurado o un fam¡lier 6uyo
ñe.le el ieoundo orádo de consanouin¡dad o ol iarcar qrado do af¡nidad fuer¿ el adm¡_
nistBdor dó la em-prsBa; y t¿mbióni¡ 9l A6egurado fuei? 6oc¡o con pmrencia o repre'
sentác¡ón d¡recta én 106 ómano6 de adm¡n¡ttác¡ón d.la Sociedad.
¿.2.- tNcaPAclDAo tEMPdRAL
Eslarán cubiefus fronte al riesqo de lncaDaodad feñoorallos Asequrados qu6 en el momen_
lo de inoJnir en la situación le lncaDacidad Temporal luüeran la'condición de babajaootes
Dor cuenta orooia. tal v como queda defnido en las Condicones Generales, o funcionados
búblico6. o éñóleados'Dor crenfa aiena @n contrato laboral temDoral o con c$lrato indeñni-

¡o de dirációñ i¡ferioia 6 meses b con conbalo Dor obra y seNicio y en qeneral todas las
personas que cumDhordo los requisitos oecesados para ostentar la condioÓn de asegurado,
iro puedan estar cubrerlos por ra garanlia de desempleo. siempre que el accidenle o la 6nler_
medad qLe den luqar a la referida incapaodad lengan su oriqer u ocLran con postenonóad a
la Fecha de Efeclo y sin oeriuicio de lo estableddo respeclo al penodo de carencra.
¡-2,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Aseourador abonará al Beñeficrano la Suma Asequrada, por cada periooo c¡mpleto de 30
dias drseqrtivos en siluacóq de lncagaodád Temporal del Asegurado. siempre que haya

tra¡scLrndo el Dercdo de carenqa, con el limite "náIrmo de 12 pagos conseculvos o J6
0aoo6 aflernos en tolal v siemore oue la lncáDacidad femooral conti4üe ba¡o tratam ento y

bsistencia médica de la Sequnilad Social, Mutüa, Montepio o lnstilucion anáfoga o médico o
láorltaüvo autonzado v asi ,ó ratifique ros servrios redicos del asequrador
El imDorte de a indemhEación será en t(to caso la suma aseguradá adn oJando 6l Asegurado

oadeiiera varias eñfermedades al mtsmo üempo o soDreüñiera una nueva enfemedad distnia a
la nioalmente dedarada. En este üllimo c¿!o, erAsegurado e§tá obl(l¿do á orrsar alAsegurador
irn infome médi€o dandodrsnh de diúa cirolnstánoa.
El derecho al cobro de la indemnizacrón cesara en el momento en que el Aseg,rrado p,reda

reañu0ar o reanude su trábaio/acliüdad remunerado/a o por cuénta prop¡a. aÚn de mane¡a

Darcial y a oesar de no 4abér alcanzado su lolalcuraoó¡ s,empre que haya reanudado su
bmoleo'remunerado o oor qrenla oroora, v Embi8n si su estado pasa a ser de lrc¿paodad
Peimanente en los ténriinos oescrhos ior lánormaüva de la Sequndad Sooalespañoia.
1,2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL
No lienen l¡ cons¡daración d€ lncaDacidad Temporaly, con6ocuentemente. no se p¡ga
pre5tación alguna por aqu€lloa siiliostros que resu[ten o 66añ coñtocusrcia de las
s¡ouient€s situaciones:
a)tot oroducido¡ como con¡ecuenc¡a de tentativa ds 6uicidio dol asaou¡¡do (durante
'el oññer áño d6 v¡oenc¡a dal 6€quro) o Enfurmgdados, lesiones y complicacionag
c.úsadas d¡recta o indirectameñfe pór volunt d del Asegurado, ó derivada6 do la
re¡lización de aclo6 notoriamante temeradoi que enfañen grevo do3go p¿ra la sa'
lud,

blLo6 oeriodoÉ do descan¡o otorqado! como ba¡a dé pálom¡dad o matemidad.
cfLas ámducidas cu¡ndo ol Ateoüado ¡s encueúlB baio la influencia delalcohol, drc§.3
'tóx¡&3 o eluoef¡ciontes: los ius ocuran en ed¡do do D€rturhción riontal, sonambu'
l¡6moo en delaño,lucha o riñ¿;excepto caso probado de l€gft¡tn¿ delensa; asicomolos
dedvados de una actuacirn dellciive dolAssgurado, declarada judicial[ieíte, o Éu rcsi6'
tonc¡a e sar debn ido,

d) C u a louier enturmodad. dolonc¡a, est¡do o lesión por la que olAs.gurado haya recibi'
do diágnóstico y/o trátáñ¡onto d6 un módico con añterioridad a lá adhesión . la póli-
2.d.

e)Dolor lumbar, coNical, dorsal, s¡cro v c¡ático, asl cotllo cuelquiel otro proceso
'o¡tolóoico oue tenoa como mañifestación ún¡ca eldolor, salvo que existan eviden'
¿ias ob-i€tivád.3 Doi estud¡os mód¡cos compioñ6ñtir¡ot (rediologlás, gammogr¿fi¿s,

scannei5, T.AC, atc.) qué d.mu€stren la existsnc¡a de aherac¡ones que ¡u§t¡fiqusn el
dolorcrusá dé lá lncádacid¡d femooÉ|.

n cefál.es. enlermededes oriouiátíc¿s v m€ntales. incluvondo ol ostÉs, ansiedad,
' deoresiohes v afeccionÉ6 6lñil¡re6. auñ cuando dichas énfeÍ¡edade6 v afécciono6

heüen sido dí¿onost¡cadas vtratada8 oor un mád¡co esDeci¿lista (os¡qu¡atra)
q)Laá iñtoñoncióno6 quirurócaB y tr¡tamientos médicós y/u oddntológ¡cos qu. no- 

sean esenc¡ales por Érone6 méd¡car y soan demandado§ por el AsoguÉdo por re'
zon€s os¡colóoicás. DeGonales v/o eslÉlicas, Eiemplo quo no Ee deban I Eecuela§ cle

¡ccidehtes pr¿'ducidb6 con pos{.rioridad . la fech¡ de efecto de la cobenure dol so.
quro,

h)La6 €nform€dades o l.s¡ones derivadas de la práct¡ca prof..ion¡l do cualqu¡er'deDorte, 
de la padicipación en apuest . o competic¡ones, y de la práctjca cono all'

cidnádo o Drofesionil d6 activ¡dadeE d6 allo rie6oo. e6fcomo loE acc¡dantes deriva-
do6 do lá ¿onducción do voh¡culos s¡n el coÍes-pondieñte p€Í¡i§o exp.dido por lá
autoridad campelente y 106 accideñtst aárcos á excspc¡ón de los vuelo§ comercialeS
sn lin6e ¡eoular autorizádá.

1.3.. tNcoMÉATtBtLtDAD DE GARANTtASI
Las cobertuÉs de De6€mpleo € lncepácidad Tomporal son altemativas o excluyenl6s.
por tanto, cuando un Asegurado €Etá cubisrto por Desempleo no podrá estar cub{erlo
dor lncroec¡dád TémDoral V vicevel!a,
b.- ExclusloNEs CóMUNES AToDAS LAs GARANTtAS
As¡mismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro da las prestaciones por oes€Íl'
plao o lncapac¡dad Temporal s¡ la contingenc¡a se producs, o Bo doriYa o 6s conse.
cuéncia directa o indirecla dol
a) Las consecuenc¡as ds quoÍ¡6 o de otras ckcunstancias gxtraord¡narias y ¿quéllos' olro6 supuestos que te-ngan la consideración de fueña mayor do acuordo bon lo

previsto en el artlculo 1.105 dol código civil,
bl Conllictos srmados aunquo no haytprecedido docláración oflcial de guera o lo§

derlvado6 do hechos de ¿aráct€r Dólitico o sgcialo acto§ deteroñ§Ílo.
c) La acción d¡rEcta o ¡ndirect¿ dó reacción o radiac¡ón nuclear o contañinac¡ón

redio¡diva.
d) Tersmotos, orupciones volc¿¡ic¡s, inundacione3 y otlo6 foñómono§ do raturaloza' sismica o ñelooroló{¡ca do caráctar axlraord¡nario- y toda§ aquella3 que dedven de

6¡tuacione6 cal¡ficádás por cl Gobremo da la Nec¡ón como ds "catáslrof€" o "cála'
mid.d nacional".
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6..TARIFA DE PRIMA
La tarife de pdmas aÉlicable ¡l prcsante segurc sorá la ospecifcad. én la Bese Técnica
del seguro er cada ñoñento y puesta a disposici{rn del fomador y del AÉegurado por
la entidad med¡adora.
La co pañia aseguradoÉ 5e reserva e¡ derecho de incrementar la tadfa de pdmá en
cualqu¡er r¡omenfo en el supuesto de que l¡ evoluc¡ón de la siniestralidad así lo ¿con.
soj¿ra. Le citada vadác¡ón debe sér comun¡cada ¿l Toñedor con un preaviso de un
mo6, plazo durant€ el cuál el Tomador del Seguro podrán re6cindir la póli2a.
La nueva tarla de pnm¿ sólo se aplc€ra a los asegurados que se adhieran a la póliza coiecti-
va a oartr de la enlrada en üoor de las nuelas D mas.
A la b r¡a que resulle de la áolicaoón oe esla tarifa se le sumarán los rmpLreslos y recarqos
que sean eñ todo monenlo legalñente repercuübles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los reobos de primas deberán hacese ehctivos por el Asegurado a lravés der Tomador.

El Asegurado está obligado al paqo de la prima por el ir¡pórle condrciones y lorma oe
paqo que se delallarán en elpresenre doc{menlo.

7.2 El seguro se contratá a pdma únrca tanto para préslamos hipotocarios conro pa,a pres-
tamos personales.

7,3 En cáso d€ impeqo dá la pdma únk¿, e¡ s.gulD no enlr¿rá sn efocto. La Enüdad AÉ!gu.
r¿dora quedará liber¡da de su oblkJación en caso de 6¡niestro y se enbnderá que el segu.
lo oueoa eímoudo.

B.- TRrButos -
Los inpuesto6 y rccaeo6 hgelr¡antá ruporcutiblos quo s€ d€ban pager por raróñ de
este Conhato, bnto en el prcs¿nle como en elfufuro, coÍErán a caqo corerán a cáF
go del Tomador del seguro, Asegundo o Benefc¡ario, según procedá.

9,. MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGUROg.l El Asegurado, una vez abonada la pnma 'inica. podrá realizar ñodrñc¿ciones qJe no
supongan variaoon de lasuma 6esurada.
E6ta6 mod¡ficacione6 tomarán efoclo el dia do 5ol¡citud, pruvia notificación y .c.p-
tac¡ón por la Entidad Aseguradora llevando coñ6igo la omi8ión de ur nuevo Ceñ¡-
ficado lndiv¡dual de Seguró.

9.2 ElArBgurado, una vez ebonada la pdma ún¡ca, podrá Bol¡cit¡r la enuleción delregurc,
s¡enda la fecha de efeclo eldia de solhitud.
al PRESTAiTOSHIPOTECARIOS
La Endd¿d Aseguradora devotvoá alA6egur¿do la pane de prima no con.um¡de dol pe
ñodo de cobefura corespond¡ente a la prima ábonadá, una v€z desconladaE las penali-
Ec ione§ que, en su caso, se aplk¡uen confonne a lo dispuqsb a corfinuacióo.
Si la anuhc¡ó.i Ée comun¡ca pesedoG I) dias nafurahs a la l¡che de sfocto dolbagult e
e6tos extomos se les d6contarán un porcenbjo de penalizacktñ de¡ l0%,
Realizado el extomo de la prima, lns la solicitud de anulaci{rn, h Entidad Asegurador¿
quodará l¡ber¿da dE su obligaclm on caso do shiqgto y se entendeá qua ol sogurc que
da exlinouido
b) PRESTAMOSPERSoNALES
L¿ añoíizációr enticioádá iotel dol orÉ61arb daá luoar a la €xtinción dol oÉ6¿nb con-
tsato de seguo, prsrÉ 4evoh¡cbn Árr patu dg la Eñidad Aseguradoc afTornador del
seguD de h páio dc pdma no coNumida menos el impode conespoñdiente a 106 tEcar.
906 o ¡ñpuosto6 6ati6fecho§.
L¡ amortiz¡c¡ón arthipáda parchl del pÉstamo dará derccho al Tormdor del seguro al
reerüolso do la pade da la pdm¿ no consun¡da coíespordierib a la pado amodizada
antic¡padañenro dol prfutaÍb mono3 ol impode coíespondiontD a los rscárgos é lnr
FléÉto6 sdkíecho6, continuando vigente el pr6ontE confalo de s€guro por nato &l
¡mpotu del prÉstaño pend¡ente de ámortizar

I(),, DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seouro v de las cobenuras será la indicada a c¡ntinuación:
a) PARA PRESTAfüOS HIPOTECARjoS la duradon sera semoro de 5 áños
bIPARA PRESTAMoS PERSONALES. la duración del s€oLrro'.oincidrc con la duraciofl det

préstamo, eslablecjendose un penodo m'flimo de durac'ón de 6 meses y maxjmo de 120
meses o rrasta que el as€gurado alc¿nce la edad de 65 ¿ños si esta fedra es anterior.

Sin pÉrjuic¡o de lo establecido antedormente, la cobetura terminará y el derecho al
cobro de las prestac¡ones cesará en el momenlo en que tenga lugar el pdmero do
los s¡guiontas eventosl
a) La focha en la cu¡ltoda6 la6 cantidádes debidas porelAsegurado a la entidad

prestam¡st¡ por el Contrato ds Préstamo vinculado a esta pól¡za d€ ságuro
fueran Bntregedes almi6mo, o foch¿ do rsombolto totel.

b) Le fecha de lerminación del periodo de durac¡{tn del Contráto de Préshmo
vincu¡ado a esta pól¡za, aunque no se hubieran rcembo¡s¡do lodas las caíti.
dadss d8bida8 on YiÉud do¡m¡rmo.

c) La fecha en quo 6l Contrato de Préstamo v¡nculado a 6sta Póliza de seguro
teín¡n6 porcuahuiorcausa.

d) La f.cha €ñ le cuál .l A6águredo elcenc. la edád de 65 años, o er la fechá en
la que se cese en tod¡ actfuidad profesional remunerada, o en la lecha d.jub¡.
lac¡ón o de preiubilac¡ón cualqu¡era que se¿ su cau8a.

o) L¿ fecha de lalleciñ¡ento o de declaración del estado de lncapacidad Perm¿.
nente delAgegurado en cualquiera de 5us grados,

0 La fecha en la que se prodüzc¿ un¡ sub-rogac¡ón, c€sión de la po6¡ción o
cua¡quior tran6rh¡6¡ón dÉ 106 derÉcho. y obl¡gacione6 de las padE§ quo ¡nter.
vianen en elContato ds Présteflo.g) Lafecta de recepción por parte del Asegurador de .arta cortif¡c.da delArégu-
rado do ru6cisión dal6oguro.hl As¡misr¡o, le cobertura teíninará en la focha en la oue el Aseourador hav¿ oe.
gado el número máximo de Pr8taciones consecutivas o alte-m¡g po¡ lícab¿-
c¡dad Tomporalo D.s.mpleo quo so h¿n fúado sn .sta póliza.

'! 1. PAGo DE PRE§TACtoNEs
1'1,! No procsderá el pago de las prcEtac¡ones si el pago de la prim¡ no se ha hocho

éfecl¡vo.
ll.2 Para reclam¿r al pago de le6 pré6tacionas asogurada§, cuando los benefic¡srios de las

m¡smas téngan deEcho a percib¡rlas, el Asegurado o Beneficiarios, en su caso, pc
a¡"crPrlHPclP00tl02!11aM205r2 ppt

drán comun¡cado al telé'lono 91524313§ v doberán facililar al Aséourador los docu-
mento8 que re §oliciten para cada caso cbncEto. El Asogurador pódá dieponerque
§w médicos. in3Decto(g6 o omDloados v¡6ibn al Aieouádo. debiendo oeñnili e Éu
ve¿ elABegurado o sus hmiliards d¡chas vbit¡s, cofl¡o-cualqr¡¡er ¡veriguáción o com.
prob¿ción que el Aeegur¿dor com¡dotr nscosedo. El ¡rcur¡pl¡miento de esto6 debe
rc6 so ont6ndod como Enuñcla alcobrodo la pnstack n, salvo que ro haya sido po-
sib¡e el llevarlo a cabo por la opos¡cltn de¡ mád¡co o p.Eonal hcultttivo .n ceso ds
8in¡e8ho Dor lncapacid6d Tempor¡1.

fl,3 La doaúmsnlación quo lá Cornpañla 60l¡citará al a6egurado on caro de siniestro es
la 6iou¡ente:
OESEMPLEo
Eñ le roertura dels¡n¡astro
f --T6iilleo-6lE-ddDñllTMErPasaoorre

2 CoDia leiible delúllimo contr¿tb de trabaio indeñnido v Vida Leboral actL alizada.
3 Cobia legible de la caria do noülic¿oón de despido de la empresa4. Coora leaible de las dos úllim6 nóminas.
5 Co a bgible del doorme¡lo que desglose la liquidaciór o indemnizacióñ efecluada

por la emofesa.
6 Coora leoible del iuslific¿nle conesoondienle alinoresode le indemni¡eción
7 Cobia ¡á,ble defAcra de concrli¿¡ción Si!4AC o-documento anáto{o $ lo hubiera

(dehanda y/o sentenciá) o carta de comuni{ración de la empresa-reconooendo ta
improcedencia del dosOrdo.

I En cáso de E.R.E copia legible de autorización administativa y mmunicación de la
emDresa al habaiadoa

I Copia legible de'la Cart¿ del INEM aceptando el pago de la preslaoón o en el caso
de persoflal de alta dirección sin derecho a acción Dioteclora de Ia Seauridad Social
o del Fondo de Garantia Salarial cooia legible de !u inscripción comó der¡and¿nte
de cmoleo en el INFM

10. CopraiErble d€l recibo del préstamo pagado a la fecha del sinEsfo con deElose
de ¿áoital e rnlerés.

1 1 . Cualduier olra documentación susülutva de la antenormente relaoonada o que sea
necesaria para vedficar su valdez o alcance

En ls codinusción d6l Biniarto
Tf.lst-ic¿n6ile paso denñEM y/o Vrda laboral actu ali¿ada
13. CoDia leqible del recibo deloréstamo oeriodico.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la BoértuIa de¡ S¡ñieEtro:
f foraoo-Eleol6l¡?elDtrlNlE/Pasaoorte.
2. Copia bgrbG'del úllimo conh¿lo de fabaio o en caso de aulóíomo, doormenlo acredi-

taüvo de eskr ¡nscrito en elég¡men de Aulónomos de la Seguridad Socialy úlümo pa,
00.

3 Copia legible del parte de baja que acredite la incapacidad temoorál delasequrado ex-
pedido por la Seguridad Socialu orgañismo Compelente.

4. CoDia leoible del HEtona¡ Clinico o Certifcado l¡édico donde se dehlle la fecha v ori-
qen de lá enfemedad, as¡ como la e,,rolucion y esbdo del aseourado. En el certifiaaoo
ae hará conslar esDocifc¿mente si existen an{ecedentes relacionados con la causa de
la incapacdad. las fedras de diagnósti:o de los mismos y tratamienlos segudos.

5 Además de lo antorior sn cá6o de Acc¡dente cooÉ como¡eta de las diliqencias iudi-
ciales y/o aleslado y/o copia delcert¡fcrdo enritido por la emprcsa si se faia de un ¿c-
cidente labora¡.

6. Copia legible delrecibo delpréstamo pagado a la lecha delsinrestro, con desslose de
capt¿ e tntefeses.

7. CLralquier otra documenlación sustfuliva de la anteriormente relacionada o que sea
necesana para venfcar su validez o alcance

Eñ le continueción dalsin¡el¡o
ElEnélde mn[ñE66ñi]EEEaa pe¡odios.
9. Copia leqible delrecibo delpréatamo oeriódico.

tl.4 Si fuera procedente el rech¡zo dé un ¡¡nioBtro con po6i.rioddad á haberse efec.
tu¡do pago3 con c¡Bo al mi6mo, al A6€Eu6dor podá rcpetir a su elección contra
el Ar€Eurado o el Senofic¡ariq por las sumas ind.bidameñte eali¡f.chás más los
¡nteres€§ lggalei qus consspond¿n.

ll.sEl p¡go d6 la Prsst.ción sólo so llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bldo la documenlac¡ón y las gru.bas rsouedd.r. oor Dárto d.lAsieourado o ol
Beneficiario, En caso d6 quó no ie entreqari dlcha dócurñentación, el Asegurador
no e3t.rá obl¡gádo a paoaiPro6tac¡ón algilna.

11.6una vez que la Entdad Asegurador¿ haya recibdo las peflinentes pruebas de que el
Asegurado se halla en aJqu¡a de las gluaoones de lncapacdad TemDoral o oes€m0leo
fjadas en la deñnicióñ establecida en La6 Cordrcioñes Generales dela Poliza, pagará la
suma asegurada en los téminos e$ablecidos en las presenle Condic¡ones Párliculares y
con los limiles-establecidqs en la present€ Póli¿a y sin periuicio de que el Aseguraoó
pueda iniciar 6l procedmienlo de rddamadó¡ desddd m<iménto en qué se encueitre en
s uaoon ie lnc¿p¿cidad Temporal, o Desempleo de hec¡o násta la primera de las sr-
quientes fedras:
.La f6dra en que elAsegurado cese en su s¡tueión de lncapácidad Tempora o Desem-

pleo. o deje de apon¿r las ptuébas solEtadas por a Entidad Aseguradora, de que se en-
cl]enfa en dicia si[,ación.

.La f6da en aue a Enüdad Asequradora. hayá oaodo etnúmero de Preshaione6 oor lnc+
paodad Tempor¿l o Desempló que sé hañ fiiádó en esta pdiza.

l1 7 Las Prestacio¡es orev¡stas €n glContato de Seouro se Dáoarán oor le Enlided Aseoura-
dora, al Ben8liciaio que tas desti¡ará al paqo dé las caritdades ¿ebdas por etAselura-
do e¡ ürtud del Conúáto de Préstamo -
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@{aEPfO POR EL CUAL BE aIEGURAT Pd Ml¡ ¿16¿

f2,, cot{D|c|oI{Es ESPECIF¡CAS EN CASO DE DOS ASEGURADOS
En el c¿so de oue un mismo Cetuficado lndiüdual de Seguro lo cqnkalen dos asegLlrados se

aplcaran las siiluie¡tes condicjones especlficas para este supuesto:
Páoo d€ DrestecioneÉ
Srél orÉsbmo fuera confabdo oor dos oeEonas ambas pueden ser indu das @mo asegura_
do eñ un mÉmo contralo. En esie caso. cualauiera de los dos asegurados est¿rá flbieno por

el 50% de la dota del Dréslamo. La pñma aplicable será el resultado de aphc€r la hsa co'
Íespord€¡le alrmporle del c¿pihl financiado.
P¡oo de orimaa
Las-primás se pagan de Ia foma indicada en el apartado 7 del pre§eñte doqlmento con la
misña periodicr'dad para amboG asegurados.
lmoeoo
En ei-caso de imoaqo de la Drima de uno de los asequrados. el impago se enlendera realiza_

do para la lotaldadlel Certific¿do Indiüdual de Seguro como si hubieran resuliado impaga-

das las primas de los dos asesurados a la vez.
13. REGIMEN DE RECLAMACIONES

El réqimen de las f€damacjones será el preüsto en los anrqllo6 6 I , 62 y 63 del Real Decrelo

Leqislaüvo 62004, de 29 de frubre por el que se aprueba €1te¡to retundido de la Ley de

ordlnación y suDerüsión de lo§ seguros privEdos y disposic¡oies corc0rdalle§.
El Tomadoi dei seouro. el Aseoúrado v el Benefdaio o 106 Beñefoaios, asi mmo sus

o€redrohabientes, átái bculaio pará fomular teclamaci,üe§ anle sl Comisionado para

h D€fens¿ del Asegurado y del Partlcipe adsoilo a la oirecciÓn GeneÉl de Segulo§

v Fo.rdos de Pefls¡(ñes orfa la Entidad As€guradora, si consideran que é§h re¿li-

ia !rác1ica5 abusiv6 o legona los d€tedlo6 derivad6 del coítato de segu¡o.

Eñ rdacior con ¡o ant€rior, se advionB que, para la sdmhión y tamibqón de quej6 o

Édanadones anle el fumisionado para la oehnsa del Asequrado y del Partidpe será im-

r3.1

13.2

IJ,J

prescjndible acreditar haber formulado las queias o rechmaoones. preüañenle por e§dito al

Servicio de AtenciOr aldrenle de CNP PARÍNERS, Y en su caso, con postElioriiad, al de
lensor del dienle de la AseguGdora. o que haya transalnido el plazo legalmente e§labl€odo
sin que haya sido resuelb por la enlidad.

13.48 sóNi*-de áendh al¿dente de CñP PARTNERS, domkiiado en lvadrid, calle 0d)a0-
dieno no 10 Plantá 2¡ El Planlio. Eanihrá v resolvera clanlas rcdamaciones le Sean formu-

ladas Dor las p€rsoflas anbricrm€íte mendonad6, en primera inslancja y tas su fesolución
oor dicho deoarhmeflto oodrá s€ouiÉe la tramihción anle e¡Defunsor deldénte de la Ase
¡uradora. Dh. oEFENS'OR S.L.:domidliado en d Marqués de la E$eñada, 2-6'planta,
28004 Madrid. La eflüd¿d Geluradora se comprDmele a preslar la colabo€dón necesaria

€n la insüuc.i1n dd Drocedim¡e¡to de rcsolución de la§ redamaciones y a acEpbt las re§olu-

ciores que d delerisü del asegurado emib y que lengan caráder üno]hnle para CNP

PARTNERS. de conlomrdad cofl lo acordado en el co.lrab de adh€s¡ón suscrito eñtre las

pafles.
13.5A estos efudo6 se consideEn ünorlantes las redanacioíes dol o€bnsor del di€rb hash

los siguie¡tes lm €s: 60.101,21 EutG para los segurc de desgo y 6.010,12 Euros paÉ los

sequros de ubilacón.
La-oresenl#n oe redamaoón ante el Delensor del di€nte de CNP PARTNERS ásl como

su iesoluoón, no obshcul¿a la plenlud de tutela judidal. el rea]r§o a obo mecanismo de sG
ludón de coniidG, nia la proteccón adminhraüva.

13.6 El deDartamenlo de atención al di6nl€, aduará en la resolucion de ¡as quel6 y redamaoG
nes, de aqrerdo con lo eslablecdo en su Reglanenlo de Funoonamieñb que esbrá a di$
posicjón de lc asegurados en las oicinas dela Enlidad Aseguradora, y que les s6ra f¿dl a
do €n oralquier mom€fiio.

cLAusuLA DE tt{DEMNtzActóN poR Et coNSoRcl0 DE coMPENsAclóN DE sEGURos DE LAS pÉRDloAS DERIVADAS DE AcoNTEclltllENTos ExlRAoRDlt'{ARlos EN

SEGUROS DE PERSONAS

tes re(¡roos a su favor y!e Droduiera alquna de las siquientes sinlaciones:
á-ior-á ólñánóiiuáóráiñárioiuliiño pti eiConso,cir¡ de Cornpensacjón de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro conlratada con la enlidad aseguradora.

' qriieta a un orocedimienro de liouidación inbrueñi:da oasumidá Dor elConsorcio de Comg8nsáoón de Segutos

detseguro de resgos extraordinarios, áprobado porelRealDeseto 3002004. de 20 de febrero, y en las disposiqone6 compleñentams.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconteomie0tos extaordinarios cubierto§

'vendolos üefltos extsaordrnaios de Gcha§ superiores á 120 kmll, y los tomados)y caídas de meleoritos.

bl Los ocasionados violentamenle como consecüencra de leÍorismo, iebelión. sedioón. motin y lumullo popular.

cJHechos o actuacjones de las Fuer¿as Amadas o de las Fuer¿8s y Cuerpos de Segurided en liempode paz.

2. Riosoos excluldos
a) Los tue no den luoar a indemnización seqún la Ley de Contralo de Seguro.
üjiái óüsoniiói d,ioérii:nái áseiiia¿ái por mñirátó oe sesuro ¿istiñto a aquellos en que es obligatono elrecargo a favor del Consorcio de Compensaciofl de Seguros.

ciLos oroducioos oor confictos arma¡os, aunoue no hala orecedido la declaraqón olioalde guera.
ó ios he¡va¿c¡ ¿L b e¡ e¡o ie nudear sin oedir icio de ló eatablecdo eq la Ley 2 5/1 964 de 29 de abril, sobre eneE ia nudear

accjón oetaoua de lluua oue. a §u vez. hubiera Drovocado en la zona uná situaciór de inundación e(raordinaria y se produleran con c€racEr sn ulü¡neo a olcrla lnunoacon.

antculo ¡ delReglame¡to delsEuro de riesgos extraordinarios.
o) lós aáusedos oor mala fe deláseoufado,

comúensátión de Seouros se haflé susDendida o elseq¡ñ quede odinouido por falta de 0 o de las primas

i) Los diniestros que poisu maonitud y qrávedad sean caIfic¿di» por elGóbiemo de la Nación coño de ( c¿láslrofe o c¿lamidad naoonal,.
3 Extensión de la @berlura
ia-máeriuia oe tos riesom exfaodrnarios alcanzará a las mismas Dersonas y sumas as€quradas que se hayan establecido en la pÓhra a efeclos de los nesgos otdinaios

pRocEotMrENTo DE ActuAcÉ EN cAso DE srNrEsrRo TNDEMN|ZABLE poR EL coNsoRcto DE coMPENSAc6N DE sEGURos

dora al oue debera adiuntarse la documenlacló¡ q¡te. seqún la nafuraleza de las lesiore6, Se ¡equiera.

8A,Cf f PTHPCNPoi I I 02014,\l¿051?
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IOISNE OC LA ASEGURADORA: CIP PARfNERS DE §€6UROS Y RTASEGUFOS. § A , dMicfiáá Eñ C' 0.h5óM IO. AEb z!.EI PI¡IÚ . 2€OA M¡*id (E!¡á¡')
TCTHADOR D€L §ECIJRO: CAIA DE CREo|To DE LoS INGEN EROS SoC EDADCoOFERAfNA DE CREoIIO, dsrilrldá á V á LaFl¡na rr39. l)&03 B RCELONA

üE)lADon: CAJA TNGENIERoS oPER¡DOR 0E $NCq §EGllROs vrñclltADo s L ll
NAfURALEZA DEL R1ESGO CUA]ERTO N3Vi¡
cor{cEFro POR EL CUAL SE ASEGUFA: Pr M¡la qm

TRATAMTE¡¡to y cEsróN DE DATos PERSoNALES

revocacion der coñsentimiento y oposicion no supondra confaprestaciOn de ningún tpo para el Tomado¡ .Asegurado.

contralo de seouro
MEDTANTE LÁACEpTAcróN EXPRESA DE ESTA cLAusuLA, EL Tot¡ADoR- ASEGURA0o coNsrENTE EN LA cESróN DE Los DAros rNCLUloos EN EL MENctoNADo FtcHERo a

datos oelsonales estrictáñente necesanos a efectos de domúliacion bancaria de lás onmas ide o¿oo de orest¿ciones v rescátes
ASt[¡tSMo, tvED|ANTE LA ACEPTACTóN ExpRESA DE ESTA cLAúsuLA EL ToMADoÉ.ASEGURAdo coNSrENfE EN Er TRATAMTENTo poR LA ENTtDAo ASEGURA0oRA DE Los
DAToS CO¡ITENIDOS EN LA oECLARACION DE SALIJD, oue e0 su caso cumolimente el Tomador-Aseourado oara la contratacion del Seouro. asr mmo de los oue eventu¿lmeflte D,reden

obJelo de traEmiento automaüzado niserán cedidos a terceros salvo a Entidades Aseg¡radoras o Reaseguradoras por razores de coasequro, roasequro d c€sion de c¿derc-

suscritos con esb Entdad. necesarios Dara elcumDlirñiento de 106 mismos o en aquellos c¡sos en oue la E¡tldad Aseouradora tenoa un ¡nleres leo¡limo

fnes direclar¡enle relacionados con la prcsente contrataoón. y conforme a lo eslablecido por ta enüdad asequradora.

OECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):. Declara{n) hebor loido la ñota infor¡n¡t¡va incluida el prcssnte documonto,
.oecl¡ra(n)enlaFechadeefectosermáyordelEyñenorde60,paraelca6odePéstámosHipotecariosysermayordelS¡ñosymonorde65DaraPróstamosPolBonala6.
. Declar¿(n) encontr¿rse en buen estado de salud, gin síntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enlemodáal do caráct.r oiolutivo, no estar eñ 6¡tuación de lncapac¡dad

Temporal ni haborlo ostado dur¿nto már de 30 di¡6 consecutivos en lo§ 24 mosos ¿ntadorss. ni aer thular de une pre8tación por inval¡dez en d¡cha fecha y cumpl¡r con las
cond¡ciones de adhesión est¡puladas én le pólirá.

. Mañifie6t¡(n) su ¡nterós en adherirse a la póliza coleotiva No 205i2 su6crita entre CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. coño A6.guradory CAJA DE CREDITO
DE LOS INhENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO COMO tOMEdOr.. Declara(nlque han leido y aceptan el contonkio de la Cláu6ula relativa alTratamientoy Cesión de Datos Pe6onales.. De conformid¿d con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley de Contr¡to de S€guro, f¿É cláusulas r6sahadá3 on modo €§frec¡alen la6 Coñd¡cion6 Generales y P¿rticulares y
Cortilicado lnd¡vlduál do Soguro d. la prosonts póliz¡ y pan el caso ds quá pudioren 66r conliderada3 limitát¡vas de los dgrechos del Tom¡dor del seguro o del Asegul¿do,

de haborla6 oxám¡nado deten¡d¡mente y de mostraEe plena¡r¡ente conlomes con cáda une da €ller. El Aiegurado declara haber recib¡do la totalidad de los documentos
anlodoíh6nte citadot quo corÍpon€n su Contráto da Soguro o que, gn 6u ca6o, tigñen acco6o a dichos documenlgs en solorte duraderc b¡en diroctamonta o ¿ travéa da¡
mediador y que conoce las cansterilicas y Condiciones Generales y Particul¿rcs de la Pól¡za Colocliva de Ssguro suscdta por el Tomadar. 0e esta mane.a el AsequEdo,
Btando confoÍ¡a con 6u inclus¡óñ oñ al sogufo €n lá forma ¡ndic¡de an al prásérte Boletin/Ceniñcado lnd¡v¡dualde Seguro, fima al p¡e de osto documento sn prut-eba do
acoptación expreEa delcont€ñido dálCoñtrato da Seguro 6u6crito.

.0..cuerdoalaLeyl0n0í0,d!28deabrll.déprevénc¡óndelblañqueodeEapitalesld€lafnañciac¡óndeltenorismo.l¿primaáport¡daelpro6entecontratoespropiedaddel
Areoumdo v ño Dróvieno do blanoueo docaoilales nide las actividades del¡ctivas esfablecidas en dicha ledi6l.cióñ.

El preseñte confrato s. rige por las CbNDICIOÑES GENERALES Y PARIICULARES, por sl BoLETlt{/cERflFtCADO tNDtvUDUAL oE SEGURO y eor tos anexos v ADéndicos que

son dosároll¿das y;en su caso, modificada6 por lar CoNDICIONES PARTICULARES v el gOLEllN/CERT|F|CAoo INDÍVIDUAL DE SEGURo. Eñ ca6o de d¡screoancia enke lo
e6tablecido en las C0NolCl0NES GENERALES y lo pactado 6n las BOLETIN/CERTIFICADo INDIVIoUAL DE SEGURo y CONDICIO'{ES PARTICULARES, prevalecer¡n éstas sobre
aquéllas, salvo qu. dicha d¡screp¡nc¡¿ derive de paclos contr¿ la ley.la mor¿lo elordon público..r cuyocaso 6e enlen¡eÉn nulos de plenoderecho,

H.cho porduplicado, e¡ ade de_

EL TOMAOOR EL(LOSI ASEGURA0O(S) LA ENTIDAO ASEGURADORA

Fdo.: D.§ANTIAGo DOMII{GUEZ VACAS
D¡Ecfot Gened Adjunlo

w
FdO,I JOAN CAVALLE MIRANDA

ürcdot Geneal

EL PRESET{TE DOCUMET{TO DE BOLETIN/CERTIFICADO I DIVIDUAL DE SEGURO AI{ULA Y SUSIITIJYE, EN RE COT LA COLECTIVA A LOSOUE EL ITISMO SE
REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOSANTERIORMEMIE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO.

LA VALIOF¿ OEL PRESETITE SEGURO OUEDACOI{DICIOT{ADAA LA VERACIDAD DE LAS OEC LARACONES CONTEI{IOAS EN ESTE DOCUMENTO
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Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicil¡o en 08010 Barcelon¿, C/Casp, 88, se e¡cuen-
tra inscr¡ta con el no de registro 0V-0052, en el Regisko Especial de l,4ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
D¡¡ección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dkigirse a lá
web www.dgsfp.meh.elsector/registrospublicos.asp, o a d¡cho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 [,1adr¡d,

Telf.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Cédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vincülado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, d¡spone, de conformidad con el artÍculo 44 de la Ley 2612006 de [rediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un oepartamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web

www.caja-ingen¡eros.es o b¡en al Centro de Atención a¡ Cliente, domiciliado en qPobsí, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad cjvil aseguradora con Ia compañía Zurich y capac¡dad financiera conforme a la Ley.

Caja lnten¡eros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos medi¿nte la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede.

soc¡al, d Potosf, 22 08030 Barcelona, las personas que corstan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escr¡to, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, asi como el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurcdo y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente sol¡citud ante la compañía aseguradora corespondientei en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para testionar los eventuales s¡niestros que se produzcan.

Caja lngenieros operador de Banc¿-Seguros vinculado, SLu podrá cons€ruar estos datos h¿sta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titu¡ar de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadísticas sobre los m¡smos con el obleto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitarle información de carácler
comerc¡al que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autor¡zando el titular al

operador, a los efectos d€l d€sarrollo de las f¡nalidades ¡nd¡cadas, ¿ comunicar sus datos a dich¿s sociedades, cuyos datos identific¿tivos
podrán ser consultados en la pág¡na web (www.caja-ingenieros.es; en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentilicación). En este sentido el

titular se da por ¡nformado d€ lo dispuesto en el artículo 27 de la LOPo relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a lo5 efectos descritos en este párrafo, rotamos marque la situiente casilla E

No obstante lo anterior, eltitular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Op,erador de Banca-SeSuros

Vinculado SLU que no desea recibir esta informac¡ón, excepto en el supuesto de aquellas comunicac¡ones que contengan información relat¡va

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescind¡bles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-SeSuDs Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los med¡das necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo coñ lo establecido en la legislación viSeñte.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consent¡miento a las personas fisicas cuyos datos nos f¿cilita, de que dichos datos
persona¡es serán tratados en los mismos términos en que Vd. h¿ sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias ent¡dades de seguros y que no hay obliSación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar inlormación sobre las entidades aseguradoEs con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el as€soramiento prestado se lacilita con la f¡nalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Créd¡to de los lngen¡eros.

Dato! de la cob€rtur. sollclteda G lnlormac¡ón al cllcntc.
- DATOS IOMAdOT: .JUAN .JOSE GOMEZ SIERRA

- Nombre representante (en caso de personas juríd¡cas):

- otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.
- oescr¡pción del riesgo: El detallado en la solicítud.

- Asesoramiento dado y motivosr El asesoramiento se ha re¿lizado siguiendo las normas establec¡das en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediac¡ón de Seguos y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo co¡ las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del aú. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de [.'led¡ac¡ón de Seguros y Reaseturos Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.

MADRID a 04 de octubre de 2016

El Titular El Operador de Banca-segurosw
0'l¡0/2016/147 - Pá! 1d61



c,,oo ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIVADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITONúN4ERo:2051202248

Oficina: 0006 CARRANZA F€cha:04i102016

Cájá lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculádo, SLI.J, inscrita en el Registro Mercant¡l de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2i, NIF B-M58544'l y en el Registro Adm¡nistrativo Especiál de Mediadores de Seguros, de la Dirección Generalde Segums

con el número OV4052

Fecha de efeclo: 05/10/2016 Fecha de vencimienlo: 05/10/2026

Datos delTomador

c¡JA DE cREDrTo DE Los TNGENIERoS soctEDAD cooPERATtvA DE cRÉDlT0

ComDañia asequradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

Datos del Asegurado 1

Datos personale8:

GOMEZ SIERRA, JUAN JOSE

723542 Y

ctDAU14 3C

28340 VALDEMORO IIADRID

olros datos:

§exo: H0irBRE

Fecha de nacimienlo: 1303/1978

Profes¡ón: FLJNCIONARI0

FUNCIONARIO

Firma de conformidad:

??

Datos deiAsequrado 2

Datos personales: Otros datos:

Sexo:

Fechá de nácim¡ento

Profesión:

Firma de conformidadr

Beneficiarios

CAJA DE cRÉDrro DE Los rNcENtERos soctEDAD cooPERATlvA DE cRÉDlro

Dalos del préstamo

Entidad preslamista: CAJA DE oREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

T¡po de préstamo: PERSONAL N0 de Expedienle de péstamo: 00060999716610

Fecha formalización pÉstamo: 05/102016 Fecha vencimiento préstamo: 05/10/2026

Cuota ordinaria mensual inicialdet préstamo;494,80 Tipo ¡nterés inicial: 5,65 Capital inicial solicitado: 45.000,00

Dalos delsequro

Duración: 120 meses lmporledela prima: 1.527,51 Tasa seguro:88,72

Cuota mensual inicial pmtegida (o sumá aseguEda); 494,80

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los términos y condiciones reclgidas en las condiciones generales y particulares de la Ñliza
CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp

oPERADOR DE BÁNC^SECTJROS V[¡CUj0O, SlU, o a¡Í. !¿. ¡d¡L .rPoL., I A 0&¡0 Br.¡dq r¡ pff¡ qú m$ . ¡ llrori d[á]d rqt*l .i.tr ! r6'a. ih Fl. u Ór¿E ¿. @. rdñ..oó., ffld. r
00..¡.1a. ñ r!td¡. Eñ !¡ t'Eri6b d. u áb. ¡r úo.l d lEd¿. d dirt rdrúEpEnú a Lleo r - u tu.órh¡c. 3u e,, r !! ú h.d.¡ aqúú., ¿.10.

¡.Btd.rió., x dü.nn p.! !út rh pú¡ ¡¡Ér¡ !i¡ r. Gfia ¡{qd¡ dr$ra .:r.ú, p.! hrdn d! ¡r.¡.b, h. l!á¿s, pr ddl. d. nb Erc d¡i¡ ¡ cxÁ INGEr{ERos o
SEOIROS vl¡Cu!Áoo, s¿uton ¡ffií..t bús¡e & l!. rdú d. lsD qx io,¡¡cI¡.¡uidd'd.rp¿t¡¡{d¡rk d¡rr¡..rnhtsqs.lBlEdn c¡rln .idMllSÉES.+BúEbd.
sLU poúa ód.,.b. ¡b i¡n !, LrrD rrdlb r...doE drlvd.. i.¡ rt!¡ u rrdó.' d qú ¡ h.

,!iiae..r ilL d. to¡ {h. rrrrt f 
'.bñh.¡ 

pm U ñoi'ill..d. sur¡6.rrtida uúzró 0n.L 6dliid ¡.4ÉL. ¡rimd.l qío d. ¿dfñr¡dpfiLrd. dm y (0 Mfrifo6&ón&ár5.úfn qú
N.á u¡.{ ñLi.Erb. ioFr.¿orl. r. ffind.d.d.d.rq¡p.ca¡ 0c rNGEilERos rrEilió d iiJl' ¡r oFdd,. L a.ó d ¿-Í!16 ¿ Lr r dic§ !ooi6d.d! qr{
i¡¡¡ ¡arr*am po¡,r' se¡,¡r¿o; br¡C¡ |ó (ñ +nrí¡en, á.r e.rl¡ó 

^rrs 
L.{d r tur6 d.lcqtu) €n d¡irib.¡ Nld,r ó Dd tu.dod. rd d?db s.l¡rlú¡o 2, e I LoPo trk{F rhaiM

ffiúáddÉq.drtr¡ffditdüt¡¡',.lrioñ¡@iro6r¡¡ridqlrrÚiiir¡rdñd.,ndsfd¡¡LbÓ¡M
c J I'JC€r{EROS OPÉR¡DO{ E B,TXCA.SEGUROS Vrr¡CULroO, SLU, ¡ @ññb¡rMdrrúb d.d óha.|l d. lmb ¿ L. úb. ü Et&p.úr' dó¡ d. Cúrr., t.dqú¡l¡¡ ñ.ddd ¡§¡. Pr úiÚ ¡
llrió. prdd.. rtñidrbo ffi Drúo&no, il. E loú lo.rn¡ddo.¡ L lri¡*t Yind

nohdrt . vd ¿.d.. qr ll irnñdo, rdaiú ¡ ddtii¡lb t hpmr liú, ú16 &b.6 r.dLt¡. d.qr.ód6d,lc Fs.L¡.m Éd' - r¿ov rE Dr.r¡do r tuñm

04/10a016' rr17 . Pfu.1d.1


